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MAC IOM AL ^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA 
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud 

de las leyes de 1 ° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, Decreto de 23 
de Agosto de 1868 y circular de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado de 3 de Setiembre del mismo año, en que se manifiestan 
quedan abiertas las subastas de las fincas por habersen apurado los cuatro ti
pos marcados en dicha ley de 23 de Agosto, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia M d e Mayo de 1 8 6 9 , que 
tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Sa
las Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño
res Juez de p r ime ra instancia de la misma . Comi
sionado p r i nc ipa l de Ventas y Escribano que esté 
en tu rno , y en el mismo dia y hora en M a d r i d y 
vil las de Almazán y Agreda, por rad ica r las fincas 
en dichos part idos judiciales. 

B I E N E S DE C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 
Rúst i cas .—Mayor cuantía. 

Propios de Soria. 
Número 1.255 del ¡oyentario.-—ün monte 

denominado Chaparral sito en término de esla Ca 

f) i ta l , procedente de sus propios. Su repoblado es 
a encina de 1 e d a d en el período descendente de 

vegetación, encontrándose en él algunos d a r o s , 
algo de ralizo y pies jóvenes en buen estado de con
servación. Su terreno es accidentado pedregoso de 
3 / ca l idad. L inda por iN. baldíos, O . r io Duero 
y inonte de la Sequi l la, S. monte de 0. José Pe
rales y E. baldíos. Su cabida es la de 334 fane
gas de marco Nacional , equivalentes á 215 hec
táreas, 8 áreas y 14 centiáreas. El comprador de 
este monte respeíarápas fincas de part iculares, en
clavadas dentro del mismo, también respetará las 
servidumbres que tenga. 

Esta finca fué anunciada por los cuatro tipos 
marcados por la ley y la úl t ima tuvo efecto el dia 
6 de Febfero úl t imo eo cantidad de 5.104 escu

dos, y no habiendo tenido postor se saca abierta 
la subasta con arreglo al decreto de 23 de Agosto 
úl t imo por la de 400 escudos, igual á 4 .000 rea
les, hecha la proposición que corre unida al es
pediente. Fué tasada por los peritos D. Ramón 
García, agrimensor, y D. Eugenio Lázaro, prác
tico. 

Número 1.250 del i n vea ta r i o .—ün monte 
carrascal denominado Mironci i lo y Tr igo-Cernido, 
sito en término de esla c iudad, procedente de los 
propios de la misma y su t ierra, al que no se co 
noce renta ea el inventario. Su repoblado es la 
encina en 1.a y 2.* edad en el periodo ascendente 
de vegetación con bastante ratizo, su suelo pe
dregoso, accidentado, de 3.a cal idad. L inda N o r 
te, baldíos y heredades de particulares, S . , bai-r 
dios y heredades. E . , monte de propiedad par t i 
cu lar que administra D . Juan José del R io , y 
O. baldíos. Su cabida es la de 97 fanegas de mar 
co Nacional, equivalentesá 62 hectáreas, 46 áreas 
y 37 centiáreas. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio p a r t i 
cular enclavadas dentro del mismo y respetará las 
servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado por los tipos m a r 
cados por la ley y la úl t ima subasta tuvo efecto en 
6 de Febrero de este año en cant idad de 1 .600 
escudos 500 milésimas, y no habiendo tenido 
postor se saca abierta con arreglo al decreto c i t a 
do por la de 200 escudos, igual á 2 . 0 0 0 reales, 
ofrecidos según proposición que corre unida al es
pediente. Fué tasado por D, Ramón García y don 
Eugenio Lázaro. 



Propios de Dombeílas y Sanlerbás. 
N ú m e r o 1 . 1 8 6 del inveDlar io .—Un monte de 

mmé silo en l é rm ino de Dombeílas y Sanlerbás, 
procedenle de sus p r o p i o s . Su repob lado le cons-
t i l u y e la enc ina en loda su ex ens ion de 3 . " e d a d . 
Su suelo pedregoso de t . c a l i d a d , L inda al N . ca 
mino de Saülerbas y heredades, S. ba ld íos del 
p u e b l o , E . y 0 . caminos de d i cho Sanlerbás y de 
Ja P u e n t e - n u e v a . Su cab ida es la de 2 1 6 fanegas 
d e m a r c o N a c i o n a l , equ i va len tesá 1 3 9 hectáreas, 
U áreas y 4 5 c e n l i a r e a s . E l c o m p r a d o r respetará 
las fincas de par t i cu la res y las s e r v i d u m b r e s del 
p r e d i o . 

Este monte fué anunciad'1 por los t i pos m a r c a 
dos en la menc ionada ley y la ú l t i m a subasta fué 
en 2 8 de D i c i e m b r e dé 1868 en cantidad de 
5, . ' )00 escudos, no teniendo postor se saca abierta 
según p ropos ic ión hecha que corre unida al e s 
p e d i e n t e en 400 escudos, i gua l á 4 000 reales, 
t i p o para la m i s m a . Fué tasado por D. Kamon 
Oarcia y D . G u i l l e r m o Romero. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 
Propios ÚQ Cañamaque. 

Número 889 del i nven ta r i o .—Uo monte car
rascal sito en término de Cañamaque, procedente 
de sus propios. Su terreno de 2 . ' y 3.a cal idad. 
Su especie arbórea es dominante la encina de p r i 
mera edad con bastante espesura de chaparros, 
pies jóvenes y ratizos. Su cabida es la de 499 fa
negas y 6 celemines de marco Nacional, equ i va 
lentes á 3 2 1 hectáreas, 67 áreas y 80 centiáreas. 
L inda por N . , monte de Vet i l la de los Ajos y la 
bores del término de Serón, E. y S . , labores y 
baldíos de Cañamaque y camino de Majan y Oes 
te labores de los barrancos y monte de Majan. E l 
comprador respetará las propiedades particulares 
qoe se encuentrau dentro del mismo. 

A este monte se le apuraron los tipos marca
dos por la ley y la ú l t ima subasta tuvo efecto el 
día 6 de Febrero ú l t imo en cantidad de 1 6 . 2 2 5 
escudos y no habiendo tenido postor se saca abier
ta según proposición que está unida al espediente 
por la de 1 .000 escudos, igual á 1 0 . 0 0 0 rs , t i 
po para la subasta. Fué tasado por D. Isidoro 
Sánchez y D. Eugenio Muñoz. 

Propios de Nódalo* 
Número 858 del inven tar io .—Un monte car

rascal sito en término de Nóda lo , procedente de 
sUs propios, distante de la población 300 metros 
á la región Ñ . y E. poblado de encinas de l . ' y 2 . * 
edad como especie dominante, subordinado de sa
binos en buen estado de conservación. Su suelo 
pedregoso de S." calidad. Linda por N . monte car
rascal de Aldehuela y heredades, E. monte de la 
Mallona y Fraguas S, y O. labores. Su cabida es 

la de 494 fanegas de marco Nac iona l , equivalen
tes á 318 hectáreas y 48 áreas. E l comprador de 
este monte no tendrá derecho á las fincas de par 
ticulares enclavadas dentro del mismo, pero sí le 
tendrá al arbolado existente en las mismas, con la 
prohibición que sus dueños no han de in t roduci r 
sus ganados en tiempo de veda siempre tque d i 
chos árboles tengan f ru to . 

Este monte fué anunciado por los cuatro t ipos 
marcados por la ley y la ú l t ima subasta tuvo efec
to en 19 de Enero de esie año on cant idad de 
5 .500 escudos, y uo habiendo tenido postor se 
saca abierta con arrglo al citado decreto en can t i 
dad de 400 escu los igual á 4 .000 reales ofrecidos 
según proposición hecha que corre unida al espe
diente Fué lasado por D. Isidoro Sánchez y D. 
Saturnino Vinuesa. 

Propios de Nafria la Llana. 
Número 876 del inventar io. — U n monte car 

rascal t i tulado Calera v ie ja, silo en lérmino de 
Nafría la L lana, procedeole de sus propios. Su 
terreno de 3 . "ca l i dad , pedregoso y su repoblado 
bueno en general, consisiente en eneinasj:de]25 
á 35 cenlímetios de diámetro por cuatro metros 
de a l tura. Su cabida es la de 2 8 9 fanegas de 
marco Nacional , equivalentes á 186 hectáreas 
15 áreas. Linda N término de Nódalo labores y 
cordel de ganados E. tama del Capón y monte de 
Fuentelaldea, hoy de Simón Or iega, S. camino 
de la Revi l la y O. taina, labores del pueblo. El 
comprador no tendrá derecho á las fincas de par
ticulares enclavadas dentro del mismo, pero sí le 
tendrá al arbolado que existe en las mismas. 

A este monte se le apuraron los tipos marcados 
por la ley y la ú l t ima subasta tuvo efecto en 
23 de Febrero úl t imo en cantidad de 4 . 4 0 0 es
cudos, y no habiendo tenido postor se saca abierta 
la subasta por la cantidad de 400 escudos, igual 
á 4 .000 reales según proposición hecha que corre 
unida al espedienie. Fué lasado por D . Isidoro 
Sánchez y D. Rafael López. 

Propios de la Mallona. 
Número 875 del i nven ta r i o .—Ot ro monte 

carrascal Otero grande, sito en término de la Ma 
ltona, procedenle de sus propios. Su terreno de 3.* 
calidad y su repoblado es la encina de todas edades. 
Su cabida 198 fanegas 3 celemines de marco Na-^ 
cional. equivalentes á 127 hectáreas y 70 áreas. 
El comprador respetara las propiedades par t icu la
res y las servidumbres del predio. 

A este monte se le apuraron los cuatro tipos 
que previene la Ley cuya subasta fué por la can t i 
dad de 2 . 8 0 0 escudos y se anuncia abierta segurj 
proposición hecha que corre unida al espediente 
en 200 escudos igual á 2 . 0 0 0 reales, t ipo para la 
subasta. Fué lasado por los peritos D. Isidoro San^ 
chez, y D. Gregorio García, 



Propios de Calalañazor. 
Número 872 del i nven ta r i o .—Un monte ene

b ra l , s i to en l é r m i n o de Calat í iñazor , p rocedente 
de sn .^p rop ios . Se hal la s i t uado á unos 800 me
tros de la poblac ión al E . Su p lan ta es el eneb ro 
de 1 . ' y 2.* edad . Su suelo pedregoso de í n f i m a 
c a l i d a d . L i ada por N . con Cabrpjas de l P i n a r y 
v i l l as de su m e r i o d a d y esta de Ca la lañazor y su 
t i e r r a , E terrenos l iegos de A l d e h u e l a . S . l iegos 
de esta v i l l a y 0 . l iegos y labores de ¡a misma. 
So cab ida 1.080 fanegas d i marco N a c i o n a l , equ i 
v á l e n o s á (19o hectáreas y 9 2 áreas. El c o m p r a 
dor respetará las p rop iedades p a r t i c u l a r e s e n c l a 
vadas dení ro del mismo, paro si l e o d r á a l a r b o l a 
do que en las mismas ex is te . Fué anunc iado este 
monte por los 4 t ipos marcados por la ley y la ú l l i 
ma subasta tuvo efecto el d ia 6 de F e b r e r o ú l t i m o 
p o r la can t idad de 4 .950 escudos, y no h a b i e n d o 
tenido l i d i a d o r , se sa 'a ab ie r ta por la de 300 es
cudos , igua l á 3 .000 rea les, según propos ic ión 
hecha que cor re un ida al esped iente . F u é lasado 
por los per i tos I ) . Is idoro Sánchez , y O , M a r c e l i -
DO Ü c e r o . 

Número 873 del i n v e n t a r i o . — O t r o mon te 
carrasca! s i lo en t é r m i n o de Ca la lañazor , p r o c e 
dente de sus p rop ios , situado á unos 1 .000 metros 
de la poblac ión á la región O. Su planta es la en 
ciña en su m a y o r par le de 20 á 30 cen t ímet ros de 
d i á m e t r o , en un estado regu la r de repob lado . L i n 
da, N. labores de esta v i l l a , E. ter renos l iegos de 
ia p r o p i e d a d de D Juan Ja rabe . S . labores de 
Blacos y O . ca r rasca l del m i s m o . Su c a b i d a 302 
fanegas de marco N a c i o n a l equ iva lentes á 194 
hectáreas 84 áreas. El c o m p r a d o r respetará las 
prop iedades pa r t i cu l a res que hay en el m i s m o , 
pero tendrá de recho al arbo lado que en el las 
esixte. 

Este monte ^e hal la en la m i s m a clase de s ü -
bastas que el an te r i o r y ia ú l t i m a tuvo l u g a r en 6 
de Feb re ro de esteaflo eo c a o l i d á d de 26 40 efscu 
dos y no hab iendo ten ido postor se saca ab ie r ta 
por ia de 300 escudos rgua l á 3 . 0 0 0 reales t ipo 
para la subasta. Fué lasado por í>. Is idoro Sánchez 
y D. M a r c e l i n o ücero . 

Propios de Monleagudo, 
Número 623 del i n v e n t a r i o . — ü f l monte r o 

m e r a l , s i lo en lérmiuo deMonleagt tdo, procedente 
de los propios del mismo. Su terreno de 3.* c a l i 
dad, pobre de pastos, vesli{fo de romeros b a j o s . 
L inda al E. dando pr incipio en las 3 cruces al ca-
©tino de Sania María de Huerta, S. término de la 
Gran jase San Pedro y Santa Mar ia de Hue r ta , 
O . lérmino de Alraaluez y N . senda hasta el en t i 
nar , cortando línea recta al camino de los arrieros. 
Su cabida es la á& 702 fanegas de marco Nac io 
na l , equivalente» á 452 hectáreas, 5 áreas y 72 
cenliáreas. El comprador respetará 100 fanegas 
de marco Nacional , en cul t ivo 10 corrales de cer
rar ganado, 4 colmenares y una cabana de d o m i 
nio part icular. 

3 
i A este monte se le apuraron los tipos marca

dos por la ley. y la úl t ima subasta tuvo efecto e l 
dia 1 9 de Enero de este año por la cantidad de 

| 8 , 2 5 0 escudos, y no habiendo tenido postor se 
1 saca abierta por la de 1.000 escds, ó sean 1 0 . 0 0 0 
I reales, según proposición que corre unida a l e s 

pediente, fué tasado por los peritos ü . Iñ 'go P l a 
za y D. Matías Escalada. 

Propios de Vallueña. 
Número 893 del inven ta r io .—Un mont'e ca r 

rasca! t i tulado monteci l lo, sito en término de V a l 
lueña, procedente de sus propios, dislaole 8 0 0 
metros de la población á la región O . Su repob la 
do regular, consistente en encinas de l . * edad, 
con algunos ratizos f pies jóvenes. Su terreno de 
2 . ' y 3.* calidad. Linda N, labores del pueblo, E . 
dehesa boyal cuya línea divisoria la constituye é l 
arbolado que es el que div ide este monte, S. labo
res y liegos y O, barranco de los pelones. Su ca 
bida es larde 153 fanegas dé marco Nacionaf, equ i 
valentes á 98 héc tareas', 5 ^ áreas y 2*0 een ti áreas. 
El comprador respetará lassfincas rústicas y u r b a 
nas enclavadas dentro del mismo, pero si tendrá1 
derecho al arbolado qué éxiste en las mismásv 

Este rtioiUe fué anuncíatlb por los cual n i tijio's 
marcados por la ley, y la ú i t ima subasta tuvo 
lugar el dia 19 de Éáefó ú l t imo porda caMidad 
de 3 575:escudos, y no habiendo tenido líciiador 
se saca por el de f 00'escudo^, igl ial á 1.000* reá'-
ies según proposición hecha que corre unida a! e^ -
pBdiente. Fué tasado por ¡>. ts idore Sánchez, y' 
D. Leen Saoz, 

PARTIDO DE' AGREDÍ. 

Propios de Tajahuerce. 
Número 1 .139 del inven la r i o . — U n monte 

carrascal denominado Vai le jo, sito en término de 
Tajahuerce, procedente de sus propios, distante 
unos 1 .000 metros de la población á la región O . 
Su repoblado es la encina en buen estado de c o n 
servación. Linda por N . Vai lejo Mar t in y parte 
de arbolado comprendido en los baldíos del p u e 
blo-. E. labores, S. monte de Esteras de Lubia y 
0 . dicho monte de Esteras. Su cabida es la 
de 230 facegas de marco Nac iona l , equivalentes 
á 148 hectáreas, 10 áreas y 99 cenliáreas. El 
comprador, respetará las fincas de dominio p a r t i 
cular enclavadas dentro del mismo pero si tendrá 
al arbolado existente en las mismas. 

A este monte se le apuraron los tipos marca 
dos por la ley. y la ú l t ima subasta tuvo efecto el 
día 23 de Febrero ú l t imo por el t ipo de 1 .910 
escudos, y no habiendo tenido postor se saca 
abierta por la cantidad de Í.OOO escudos, igual á 
1 0 . 0 0 0 reales, según proposición hecha que cor
re unida al espedieule. Fué lasado por los peritos 
D. Ramou García y D. Mar t i n A l fa ro . 



4 
A D V E R T E N C I A S . 

j i . ' No se admi t i rá postura que no cubra 
e l l i pode la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presenlanJüSlesligosqueleabonen, según lopreve 
nido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2 .4 £ j precia en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuanl ia , lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicaran en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes a l de not i f icárse la ad jud ica 
c ión , y los restantes con el in lérva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 1 1 de J u 
l io de 1 8 5 6 . 

3 . ' Las fincas de mayor cuantía del Es ta
do cont inuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art iculo fl." de la 
ley de l . 0 de Mayo de 1 8 3 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 3 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo q m es lo mis-
rao, durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . * Según resulta délos antecedentes y de 
más datos queexisten en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta prov inc ia , las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5.11 Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores. El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6 . ' El Estado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
ministracioQ, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7 . * Las reclamaciones que con arreglo al 
art ículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 3 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es ta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solóse admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de ev iccion á la Admin i s t r ac ión . 

8. ' Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 . * En las fincas que contengan arbo lado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión . 

1 0 . ' Por el a r l . 3 / d e l Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Nov iembre ú l t imo 
y publ icado en la Gacela del siguiente día 2 4 . se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 mil lones de escudos., 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamort i 
zación. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

N O T A S . 

í." Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción públ ica, cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que l levan 
este nombre; los de Ins t rucc ión púb l ica super ior , 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del E x - l n f a n t e Don Carlos; los 
de las órdenes mil i tares de San Juan deJerusa lén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen d i s f ru tándo los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cua lqu ie
ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 3 1 de Marzo de 1869 .—El Comis io 
nado pr inc ipa l de V e n i a s / / t o o » Gi l Rubio, 

SORIA: Imp. de D, Francisco P. Rioja» 


